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Jaldin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , , . 2 pesetas,
Trimestre,. . , , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, 
----------------------^------------- -—--------------------- ------------- ----- —

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESiDEMU DEL CONSEJO DE HMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

{Gaceta del 9 de Abril de 1916).

AimRAB CENTRAL
EINISTERIO DE 14 GDBEEÁ.

BEAL ORDEN OIROÜLAR.

Exorno. Sr.: Eu vista de lo ma
nifestado por el Presidente de la 
Diputación Provincial de Huesca 
en instancia de 30 de Septiembre 
último, haciendo presente las di
ficultades que se han presentado 
á la Comisión mixta durante el 
período de observación de los 
mozos á consecuencia de lo que 
previenen loe artículos 129 y 138 
de la ley de Reclutamiento y la 
Real orden de 18 de Febrero del 
año próximo pasado (D. 0. nú
mero 37); teniendo en cuenta lo 
que preceptúa el artículo 225 del 
Reglamento para la aplicación de 
la citada Ley, y que si bien el 
ramo de Guerra siempre coad
yuva á todo lo que redunda en 
beneficio del mejor-servicio del

Estado, las atenciones de que se 
trata están á cargo de las Dipu
taciones Provinciales y Ayunta* 
mientes, pues hasta que ingresan 
en Caja los mozos de cada reem
plazo no pasan á depender de este 
Ministerio,

El Rey (q. D. g,) ha tenido á 
bien disponer que en caso de 
necesidad y cuando por aquellas 
Corporaciones civiles se solicite, 
las Autoridades militares conti
núen como hasta ahora, facili
tando á las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento los locales, perso
nal y utensilios que necesiten 
para el servicio de que se trata, 
siempre que loa haya disponibles 
y las necesidades militares lo con
sientan, aunque dicha concesión 
se hará con la condición indis
pensable de que por las referidas 
Comisiones mixtas se adelanten 
los fondos necesarios para las 
atenciones que por todos concep
tos tengan que abonar las Zonas 
por cuenta de aquéllas y por el 
tiempo que duro la observación, 
teniendo además presen te respecto 
al utensilio que se les facilite el 
importe dedos gastos que puedan 
originarse por deterioro ó cual
quier otro concepto. A este últi
mo fin los Parques de Intendencia 
manifestarán la cuantía á que 
pueda ascender esta atención, pa
sando los cargos mensualmente, 
y liquidando las Zonas con las 
Comisiones mixtas una vez ter
minado el período de observa
ción.

De Real orden Jo digo á V. S. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 1." de Abril 
de 1916.—Luque.

Q^aceta del 6 de Abril de 1916.)

UHISTmO IIE Li GJíisíL^Hí

Reglamento provisional para 
el servicio de^la Caja Postal 

de Ahorros.

(Continuación).

CAPITULO IV.
DE LOS INTERESES Y DE LA REVISIÓN 

ANUAL DE LIBRETAS.

Art. 52. La Caja Postal de 
Ahorros abonará por las cantida
des impuestas en ella hasta el lí
mite queseñale el Consejo de Ad
ministración el interés quoaouer- 
de el Consejo de Ministros con 
arreglo á lo establecido ea el 
apartado f, base 10 de la Ley de 
14 de Junio da 1909.

El interés se abonará por las 
cantidades impuestas desde el día 
l."ó el 16 siguiente á su ingreso 
hasta el día 1." ó el 16 precedente 
á su reembolso, no computándose 
para este efecto las fracciones de 
peseta.

El día 31 de Diciembre los in
tereses devengados durante elaño 
se incorporarán al capital.

En el caso de reintegros ó 
transferencias totales, el cómputo 
y liquidación de intereses se hará 
en el momento de la operación y 
hasta el día 1." ó el 16 que más 
inme^liatamente la precedan.

Art. 53. Debiendo represen
tar las libretas el mismo capital 
que resulte de las respectivas 
cuentas corrientes, los titulares 
habrán de enviar todos los años 
sus cartillas á la Administración 
Central de la Caja para que se 
adicione en ellas como activo dis 
ponible el interés devengado du
rante el ejercicio anterior.

Dentro de los meses de Enero y 
Febrero se verificará en el Nego
ciado de cuentas corrientes la in
corporación á los capitales de los 
intereses vencidos hasta el 31 de 
Diciembre precedente.

Desde 1.° de Marzo en adelante, 
admitirán todas las oficinas de 
Correos las libretas que se les pre
senten para cómputo de intereses, 
expidiendo á los interesados ó de
positantes resguardos provisiona
les del talonario C. 17 y las re
mitirán á la Caja diariamente re
lacionadas en el impreso C. 18. 
Tanto en éste como en la matriz 
y en el resguardo del talonario se 
indicará el objeto del envío,cuan
do sólo sea el de liquidar ó incor
porar al capital los intereses anua
les, con la palabra «intereses».

Lo dispuesto en el párrafo an
terior no impedirá la admisión y 
envío de las libretas, en el caso 
de transferencias, durante los dos 
primeros meses del año.

Art. 54. Siempre que se pida 
una imposición ó un reintegro y 
la respectiva oficina de Correos 
advierta que no se ha hecho en 
la libreta la anotación de los inte
reses del año precedente, deberá
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invitar ai titular, sin perjuicio 
de aquellas operaciones, á que en* 
tregüe la cartilla para su remi
sión á la Caja con dicho objeto.

Art. 55. La Admimstraoion 
Central antes de hacer la inscrip
ción en las libretas del importe 
de los intereses correspondientes, 
se asegurará de que figuran en 
ella anotadas todas lasoperaciones 
de imposición y reintegro verifi
cadas por el titular, y de que con
cuerda el haber líquido con el de 
la cuenta corriente, sin más dife
rencia que dichos intereses. En 
caso de disconformidad, suspen
derá la inscripción y se procederá 
á una rápida investigación de los 
hechos para rectificar el error ó 
suplir la omisión en la forma que 
proceda.

Art. 50. La Caja procurará 
devolver á las oficinas de proce
dencia, las libretas con sus res
pectivas relaciones en el plazo de 
quince días. Transcurrido éste y 
el necesario para el curso del en
vío, los Administradores da Co
rreos podrán reclamar las carti
llas que no les hayan sido devuel
tas.

La entrega á los interesados 
se hará mediante canje por el 
resguardo provisional C. 17, en 
que firmará el recibo de la libreta 
la persona que la hubiese deposi
tado ó el propio titular.

El resguardo devuelto se uni
rá á la matriz y se conservará con 
ésta para hacer frente á las recla
maciones que se formulen.

Art. 57. Si el depositante de 
la libreta expresa el deseo de que 
le sea devuelta por mediación del 
respective cartero urbano ó rural 
ó peatón, se consignará así en la 
matriz del resguardo, y llegado 
el momento se hará la entrega ó 
canje á domicilio, abonando el 
interesado al portador un derecho 
fiio de 10 céntimos.

En los demás casos la devolu
ción se hará en la oficina previo 
aviso, que dará ésta con el impre
so C. 9. Si pasados dos avisos con 
intervalo de ocho días transcu
rriesen treinta desde el primero, 
sin que se presente el interesado, 
la oficina de Correos devolverá la 
libreta á la Administración Cen
tral de la Caja, expresando el 
motivo, y hará la anotación co
rrespondiente en la matriz del 
resguardo provisional.

Art. 58. El envío da libretas 
por las oficinas de Correos á la 
Caja y viceversa se hará siempre 
con el carácter de certificado y 
con relación de las incluidas en 
qada paquete.

Art. 59. Las libretas devuel
tas á la Caja por no haberlas reti
rado los interesados se conserva- 
varán á disposición de éstos, rela
cionadas por orden de numera
ción, y por el alfabético de apelli
dos de los titulares, con nota de 
la oficina donde se hiciera el de
pósito. Cuando aquéllos las recla
men se les enviarán por conducto 
de las oficinas de Correos que ex
pidieran los resguardos provisio
nales para su entrega á cambio de 
éstos con los correspondientes re
cibos. Si se solicita la entrega en 
otra Administración, ésta recoge; 
rá el resguardo para enviarlo á la 
de su procedencia, sin perjuicio 
deque firme también el titular 
ó el depositante al pió del oficio 
de remisión procedente de la 
Caja. .

Mientras las libretas estén de- 
positadas,la Administración Cen
tral cuidará de que anualmente 
se haga en ellas la inscripción de 
los intereses vencidos.

CAPITULO V

DE LA COMPRA DE VALORES

Art. 60. Lostitularesde libre
tas con capital suficiente pueden 
pedir que se invierta éste, total ó 
parcialmente, en títulos de la 
Deuda pública al precio que se co
ticen en Bolsa el día de la opera
ción.

Las peticionesde compra quese 
extenderánen los impresos mode
lo C. 19, puestos á la disposición 
de los titulares por las oficinas de 
Correos, se cursaran por éstas á la 
Caja Postal después de asegurar
se que comprenden los siguienteo 
datos: Serie y número de la libre
ta, nombre, apellido y domicilio 
actual del interesado, ó, en su ca
so, título de la Sociedad y nombre 
y apellidos del representante 
autorizado; designación de la cla
se de Deuda pública cuyos títulos 
se desea adquirir y valor nominal 
de éstos; si han de eatragarse al 
interesado los títulos una vez ad
quiridos ó han de conservarse en 
depósito por la Caja; la fecha y la 
firma del titular. Si éste no sabe 
ó no puede firmar, lo harán á su 
ruego dos testigos de arraigo cu
ya identidad conste al Adminis
trador,

No serán admitidas las peticio
nes hechas por un tercero á nom
bre del titular como no esté pro
visto de autorización escrita, que 
en este caso se unirá á la peti
ción, ni aquéllas en que se seña
len tipos de precio para la com
pra ni las que impliquen mayor 

capital que el acreditado en la li
breta. Sin embargo, los repre
sentantes legales de las personas 
incapacitadas podrán formular la 
petición á nombre deóstasdebien- 
do observarse en éstos y en todos 
los casos análogos precauciones á 
las establecidas en este Reglamen
to para los reembolsos, ya que no 
otro cosa son en el fondo las com
pras da rentasdel Estado por cuen
ta de los titulares. Así cuando la 
firma de éstos se haya alterado ó 
no sea conocida en la Administra
ción de la Caja, so observará lo 
dispuesto en el artículo 39.

Cuando se disponga de fondos 
sometidos al extenderse la libreta 
á cláusulas especiales ó plazos de
terminados para el reintegro, se 
justificará el cumplimiento da la 
condición como se dispone en el 
artículo 44.

Las oficinas de Correos anota
rán en el libro da reintegros las 
peticiones de esta clase que cur
sen con indicación de su objeto.

Tambien podrán emplear para 
su registro libros especiales.

Art^ 61. La Administración 
Central de la Caja transmitirá, si 
procede, una orden de compra de 
los títulos solicitados á la Caja 
general de Depósitos, indicándole 
sí han de ser entregados ó han de 
depositarse en la misma depen
dencia. En el primor caso, efec
tuada la compra la Caja de Depó
sitos remite á la Postal los títulos, 
la póliza de adquisición y la nota 
de gastos que con el importe de 
la compra le cargaráensu cuenta. 
En el segundo caso le enviará so
lamente la póliza y nota de gastos. 
Seguidamente la Caja Postal en
viará á la respectiva Administra
ción de Correos como valores de
clarados en fondos públicos, ser
vicio oficial, los títulos, una li
quidación para el interesado mo
delo C. 20, en que conste el im
porte de aquéllos, el tipo de coti
zación y la serie y numeración do 
los adquiridos, y el recibo que ha 
de suscribír el titular ó su apode
rado ó representante legal (mode
lo C. 21). Si los títulos han de 
quedar en la Caja general de De
pósitos se enviarán en pliego or
dinario los demás documentos.

La Oficina deCorreos pasará avi
so al titular interesado, y próvia 
su firma al pió del recibo que se 
remitirá á la Caja por el primer 
Correo, le hará entrega de los do
cumentos quele están destinados. 
Si el interesado no sabe firmar se 
observará lo dispuesto en el artí
culo 35 para los reintegros. La 
entrega sólo podrá hacers® al pro

pio titular ó,á sus representantes 
legítimos ó apoderados en forma.

Siendo la suma del precio de 
los títulos y de los gastos produci
dos un verdadero reembolso, el 
Administrador de Correos exigirá 
la presentación do la libreta y en 
ella consignará esta nota:

«Reembolso en (fecha) de...(en 
Ietra)pe3etas... céntimos, impor
te efectivo de (tantos) títulos de 
la serio..... , números... de tal 
Deuda ó clase y (tantos) da la se
rie... números.., cuyo valor no
minal es de..., que le han sido 
entregados con la misma fecha ó 
que quedan depositados en la 
Caja, y de los gastos producidos 
con ocaisón de la compra. Firma 
del Administrador y sello». Y al 
margen: «Reembolso de.,, (en 
número) pesetas... céntimos.» 
«Haber líquido resultante... (en 
número) pesetas... céntimos.»

Art. 62. Si el interesado des
pués de dos avisos con intervalo 
de ocho días no se presenta en el 
plazo de treinta, contados desde 
que se recibieron los títulos ó do
cumentes expresados en el artícu
lo anterior, para haeerse cargo 
de ellos, ó se negare á firmar el 
recibo, ó no exhibiese la libreta 
para su anotación, el Administra
dor devolverá aquéllos á la Caja 
con oficio en que exprese el mo
tivo de verificarlo. En su vista la 
Administración Central hará el 
depósito de los valores, si no se 
hubiese verificado, y una anota
ción especial en la hoja de la 
cuenta corriente para cargar en 
la cartilla del interesado al hacer 
la revision anual el importe de la 
compra y gastos. Si antes do esta 
revision formulase el titular al
guna petición de reintegro, so 
prevendrá al Administrador que 
al hacerlo efectivo anote en la 
cartilla correspondiente como ba
ja del capital equellas partidas.

Art. 63. El importo de los 
cupones correspondientes á los 
títulos adquiridos por cuenta do 
los titulares se abonará en las 
cuentas corrientes de éstos como 
si fuesen imposiciones agregadas 
á su capital, devengando intere
ses en igual forma y tiempo quo 
aquéllos.

No siendo posible que los Ad
ministradores de Correos inscri
ban esos ingresos en las libretas, 

Ilas anotará la Caja, con indica
ción de las fechas en que tuvo lu- 

Igar la entrada en cuenta,al tiem
po de la revisión anual para la 
agregación de los intereses.

Art. 64. Cuando los que ton- 
gan en depósito títulos adquirí-
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dos por su cuenta quieran reti
rarlos, dirigirán sus demandas 
directamente á la Caja Postal, 
con los documentos necesarios 
para justificar su derecho si se 
trata de herederos, representan
tes legales de incapacitados ó 
apoderados de los titulares, ex
presando en su petición la ofiei- 
na de Correos en que han de ha
cerse cargo de los valores. La Ad
ministración de la Caja les envia
rá, si así procede, á la oficina res
pectiva juntamente con un reci
bo que habrá de devolver firmado 
por el interesado, después de acre
ditar éste su identidad, y de con
signar el Administrador en la 
respectiva libreta una nota auto
rizada de entrega de los títulos, 
con indicación de la serie, nume
ración, valor nominal y fecha.

Art. 65. Una vez entregados 
los títulos de renta á los interesa» 
dos no podrán ser depositados por 
éstos en la Caja Postal. Pero si 
antes de recibirlos quisieran rec
tificar la nota de la hoja de com
pra en el sentido de dejar en de
pósito los valores adquiridos, el 
Administrador pedirá autoriza
ción para modificar la fórmula de 
recibo y los devolverá á la Caja 
como valores declarados en fondos 
públicosáexpensas del interesado.

Art. 66. La Caja no se encar
gará en ningún caso de la venta 
de los títulos por cuenta de los 
depositantes ni de la transferen
cia de aquéllos á otras personas.

Art. 67. Las oficinas de Co
rreos no harán en sus cuentas 
anotación alguna referente á las 
adquisiciones de valores públicos.

CAPÍTULO VI

DE LAS RELACIONES CON EL INSTITUTO 

NACIONAL DE PREVISION.

Art. 68. La Administración 
Central de la Caja se encargará 
asimismo, á petición de los titu
lares, desús representantes lega
les cuando aquellos estén incapa
citados ó de las terceras personas 
que hayan solicitado las cartillas 
y establecido esta cláusula al con
signar las primeras imposiciones, 
de transferir al Instituto Nacional 
de Previsión todo ó parte del ca
pital que figure en sus cuentas 
corrientes para constituir ó adi
cionar rentas vitalicias ó pensio
nes de .retiro sobre la base de ca
pital cedido ó reservado, total ó 
parcialmente, ó cualquiera otra 
manifestación de la previsión po
pular que dentro de sus Estatu
tos se establezca en adelante.

A este efecto las oficinas de Co

rreos recibirán las solicitudes do 
libretas de provision quo por los 
titulares de cartillas de la Caja 
Postal se les presenten ajustadas 
á lo dispuesto en los artículos 2.® 
y 3.” del Reglamento para el ré
gimen de las operaciones del Ins
tituto Nacional.

Este podrá proveer á las ofici
nas de Correos para que los faci
lite al público de los impresos des
tinados á dichas solicitudes, así 
como de loa Reglamentos, tarifas 
folletos de propaganda y demás 
publicaciones destinadas á difun
dir la previsión popular.

Art. 69. A las peticiones á 
que hace referencia el artículo 
anterior unirán los interesados 
otras dirigidas á la Caja Postal y 
extendidas en los impresos C. 22.

Estos se utilizarán también pa
ra sucesivas imposiciones en el 
Instituto, aisladas ó periódicas, 
por los poseedores de libretas de 
previsión, enteodióndose que pa
ra las periódicas bastará formular 
la petición una sola vez, la cual 
podrá haceroe, bien en el acto de 
realizar la primera imposición en 
la Gaja Posta!, bien en una fecha 
posterior cualquiera.

Las Administraciones de Co
rreos cursarán los expresados do
cumentos á la Caja Postal que se 
pondrá de acuerdo con la del Ins
tituto para que á más de las car
tillas y talones de ulteriores en
tregas destinados á los titulares 
de aquéllas, se le expidan res
guardos suplementarios para jus
tificación de su contabilidad.

Art. 70. Cuando se trate de 
imposiciones aisladas, primeras 
ó sucesivas, la Administración de 
la Caja, al remitír á los titulares 
las libretas ó los talones del Ins
tituto por conducto de las res
pectivas oficinas ds'Correos, pre
vendrá á éstas que á más de fir
mar los titulares el recibo de di
cho documento en el impreso de 
envío, modelo 0. 23, les exija la 
presentación de las cartillas de 
ahorro donde inscribirán las can
tidades de que se trate como 
reembolsadas, en esta forma: 
«Reintegro de... pesetas .., cén
timos, por entrega al Instituto 
Nacional de Previsión en... de... 
de 191... Fecha, firma del Admi
nistrador y sello.» Al margen 
inscribirán en guarismos la mis
ma suma, y à continuación de
ducirán el capital líquido dispo
nible que resulte.

Si las entregas al Instituto han 
de ser periódicas, según la volun
tad del interesado, la Adminis
tración de la Caja Postal se en

cargará de hacerlas en los plazos 
correspondientes mientras no re
ciban orden en contrario y con
servará los talones hasta el mo
mento de la revision auual.de las 
libretas de ahorro, con las cuales 
so remitirán á los titulares des
pués do inscrita la suma que re
presentan.

Art. 71. Si por cualquier mo
tivo, así de fondo como de forma, 
rechazase el Instituto una solici
tud de libreta ó una imposición, 
la Caja no se encargará do discu
tir el asunto con el peticionario y 
suspenderá toda gestion hasta 
que sea avisada de que, subsana
dos los defectos, puede verificar- 
sa el ingreso.

Art. 72. Constituyendo las 
entregas al Instituto Nacional de 
Previsión verdaderos reembol
sos de cantidades abonadas por la 
Caja, se aplicarán en cuanto sean 
compatibles con los artículos an
teriores, las disposiciones estable
cidas en este Reglamento para 
los reintegros; pero teniendo en 
cuenta que las oficúnas de Correos 
no harán por aquellas entregas 
ninguna operación de contabili
dad, ni las anotarán en la carpe
ta C. 16, limitándose, como in
termediarios entre los titulares 
y la Administración Central, á 
cursar los documentos, recoger 
los recibos, hacer las inscripcio
nes en la respectiva libreta que 
devolverán á la Caja, en el caso 
de transferencia total, con la nota 
de «Anulada por saldo», y á re
gistrar en libros especiales 6 en 
el mismo de reintegros estas ope
raciones, para que puedan ser 
acreditadas en cualquier tiempo.

Art. 73. El Consejo do Admi
nistración de la Caja Postal podrá 
ampliar las funciones de ésta á 
la recaudación por orden de los 
titulares ó ingreso en sus cuen
tas respectivas del importe de las 
pensiones que les oorrespondan 
por el Instituto Nacional de Pre
visión y á todas las demás opera
ciones que, siendo compatibles 
con el régimen de la Caja, con
tribuyan al desarrollo de los fines 
de dicho Instituto y al desenvol
vimiento de la previsión popular.

CAPÍTULO VII

DE LAS TR4NSEEREN0IAS ENTRE 
LIBRETAS.

Art. 74. La transferencia de 
una suma cualquiera del crédito 
de una cuenta corriente al de 
otra, tendrá lugar en los siguien
tes casos:

1 ," Cuando por error ó confu

sion de nombres ó por cualquiera 
otra cansa se advierta que se ha 
consignadounaimposicion ó rein
tegro cualquiera en cuenta dis
tinta á la pertinente.

2 .® Cuando se advierta que 
un mismo titular posee dos ó más 
libretas que deban ser acomula
das en una.

3 .® Cuando por pérdida de 
una libreta se expida otra de dis
tinta serie ó número á fin de anu
lar la primera.

4 .® Cuando los herederos ó le
gatarios de un titular fallecido 
acrediten su derecho á que el ca
pital de aquél se ponga á su nom
bre.

5 .® Cuando se haga la cesión 
de todo ó parte del capital do un 
titular á otra persona.

Estas operaciones se verificarán 
como si se tratase de imposiciones 
y simultáneos reintegros totales 
ó parciales y no darán lugar á 
contabilidad alguna en las Admi
nistraciones de Correos.

Art. 75. En todos los casos á 
que hace referencia el número 1.® 
del artículo anterior,laoperacioo, 
que es interior de la Caja, se hará 
en virtud de acuerdo del Admi
nistrador general, previa demos
tración cumplida y documentada 
del error padecido.

Si en alguna forma hubiese 
transcendido éste á las libretas, so 
exigiría de los titulares que las 
entreguen para rectificar sus 
asientos, y mientras no lo verifi
quen se denegarán sus demandas 
de reintegro con expresión del 
motivo.

Art. 76. Cuando el titular de 
una cartilla tenga conocimiento 
de que le ha sido expedida otra à 
solicitud de un tercero sin cláu
sulas especiales para el reintegro, 
estará obligado á solicitar que se 
transfiera á la primera el capital 
de la segunda. Al efecto podrá 
utilizar el mismo impreso C. 25 
á que hace referencia el artículo 
80, consignando en los lugares 
correspondientes al nombre y cir
cunstancias del cesionario la in
dicación «Ídem», y acompañará 
ambas libretas por las que se le 
dará un solo resguardo de depósi
to, extraído del talonario C. 17, 
considerándolo como titular de la 
pri mera.

Si fuera la Caja quien advir
tiese la duplicidad de cartillas, 
prevendrá al titular por conducto 
de la oficina de Correos respecti» 
va de la obligación en que está de 
anular la segunda por medio de 
reintegros en la cantidad máxima 
autorizada ó de transferencia del
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capital á la primera. En todo ca
so se cumplirá, respecto á los ti* 
talares, lo prevenido en el artí
culos.®

, Art. 77. Si un titular perdie
se su libreta, deberá solicitar la 
expedición de otra en los impresos 
0. 24, comprometióndose á resti
tuir la primitiva si volviese á su 
poder. En la solicitud expresará 
los datos que posea respecto á la 
libreta desaparecida y singular
mente la serie, el número, el ca
pital líquido acreditado en ella, 
las odoinas en que hiciera la pri
mera y la última operación y el 
importe de éstas. La autorizará 
con su firma ó la de dos testigos 
con el visto bueno de la Autori
dad local, y en todo caso acredi
tará suficientomente su perso» 
nalidad. ,

Las oficinas do Correos preven
drán á los interesados que la Caja 
Postal do Ahorros no asume nin
guna responsabilidad que se de
rive de la pérdida ó sustracción 
de la libreta, y que por lo mismo 
está en su interés que se tolegra' 
fíe á sus expensas, y con el ma
yor número de datos esenciales, 
á la Administración Céntral pa
ra que suspenda todo reintegro 
quo pudiera solicitarse antes de 
la llegada del impreso 0. 24.

La Administración de la Caja 
al recibir la petición, tomará nota 
en Reintegros y Cuentas corrien
tes para suspender todo reembol
so con relación á la libreta per
dida. Una vez acordada la expe
dición de una nueva, el Negocia- 
do do Cuentas corrientes hará en 
ella la anotación del capital lí
quido en 1.® de Enero últimoy 
de las oporaciones de imposición 
y reintegro posteriores, y se en
viará al Administradror en union 
del mismo impreso para que, re
cogiendo en éste el recibo del ti
tular al ectregarle la nueva libre
ta, lo devuelva en pliego certifi
cado á la Administración de la 
Caja.

Art. 78. Cuando una libreta 
no admita más anotaciones por 
haberse llenado sus páginas ó se 
hayan éstas inutilizado por cual
quier causa, la presentará en una 
Administración de Correos, que 
dará u n resguardo del talonario 
C. 17, para que la envíe á la Caja, 
donde se sustituirá por otra, figu
rando en ésta como primera ano
tación el capital resultante de la 
anterior (sin incluir los intereses 
del año corriente), con expresión 
de que proceden de una cartilla 
inutilizada y el número y serie 
de ésta.

La devolución se hará en igual 
forma que expresa el artículo an
terior, mediante canje do la nue
va libreta por el resguardo de la 
que estaba llena ó inutilizada.

Àrt. 79. Las transferencias 
por muerte del titular á las carti
llas de los herederos ó legata
rios, se solicitarán por duplicado 
en papel común, expresando las 
causas y aeompafiaodo, además 
de las libretas, los documentos 
fehacientes que acrediten el dere
cho como en el caso do reintegro 
á que hace referencia el articulo 
45, relacionándolos en la peti
ción y uoiéndoles copias exactas 
si pretenden la devolución de 
aquéllos.

La Administración los expedirá 
un recibo talonario C. 17, en que 
consten las libretas entregadas y 
los documentos que han de ser 
devueltos.

Art. 80. El titular de una li
breta podrá transferir al de otra 
la totalidad ó parte de sus aho
rros. A este efecto deberán soli- 
cítarlo por duplicado en una ofi
cina de Correos utilizando los 
impresos C. 25, que deberán fir
mar ambos después de acreditar 
cumplidamente su personalidad 
ante el Administrador. A la vez 
entregarán á éste ambas cartillas, 
que en unión de los impresos re
mitirá á la oficina Central de la 
Caja, después de expedir al con- 
cesonario un resguardo provisio
nal.

Hechas las operaciones corres
pondientes, la Administración 
Central de la Caja devolverá á 
la oficina de procedencia las li
bretas ó solo la del cesionario si 
se trata de transferencia total 
para su entrega, canjeándolas por 
el resguardo provisional.

Las cartillas anuladas se archi
varán en la Caja.

(¿e contimiará).

ADiNlSBWNIClPAl
NúM. 1.172.

Ayuíilainieiito conslitacional da Valladolid.

ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
el sorteo en acto público da los 
Títulos de la Deuda Municipal 
emitidos con focha 1.® de Agosto 
de 1895, 31 de Marzo de 1900 y 
1.® de Julio de 1901, tenga efecto 
en los días die^ y siete, die:2 y ocho 
y dies y nueve del actual á la ho
ra de las doce en una de las Salas 

de Comisiones del Palacio Muni
cipal, verificándose el do la pri
mera emisión el día dies y siete^ 
el de la segunda el dies y ocho y 
de la tercera el día dies y nueve, 

LosTítulos que se han de amor
tizar son treinta y uno de la pri
mera,diez y nueve de la segunda 
y catorce de la tercera, equiva
lentes á 15.500 pesetas, 9.500 y 
7.000 írespectivamente, cantida
des consignadas en el presupues
to vigente para este fin.

Los Títulos que resulten amor
tizados podrán presentarse al co
bro desde el siguiente día al de su 
amortización.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y especial
mente para que llegue á noticia 
de los interesados.

Valladolid 6 de Abril de 1916. 
—El Ordenador de Pagos, Leo
poldo Stampa.

NúM. 1.173.

ftyaiitaiiiieoti) constitucional de ïalladolid.

ANUNCIO

Esta Ordenación de pagos ha 
dispuesto que el día 14 del ac
tual, á la hora de las doce, se pro
ceda en una de las Salas del Pa
lacio Municipal, á la amortiza
ción de setenta obligaciones de 
la Deuda especial del Saneamien
to de esta Ciudad, de las emitidas 
con fecha 31 de Diciembre de 
1907, y su segunda serie de 1.’ de 
Febrero de 1912.

La amortización indicada que 
corresponde á la anualidad co
rriente, se verificará por sorteo 
conforme á las bases de la emi
sión, extrayóndose al efecto siete 
bolas, cada una de las cuales re
presentará diez obligaciones.

El acto del sorteo será público 
y podrán concurrir á él cuantos 
interesados lo deseen.

Las obligaciones que resulten 
amortizadas podrán presentarse 
al cobro desde el siguiente día y 
deberán llevar adherido el cupón 
corriente.

Lo que se hace saber al públi
co para que llegue á noticia de los 
señores tenedores de dichos Títu
los y demás personas y entidades 
interesadas en esta Dauda.

Valladolid 6 de Abril de 1916. 
—El Alcaide Ordenador de pa
gos, Leopoldo Stampa.

ADMINBAM DE JDSTICIA
Juzgados municipales.

Nou. 1.176.
LA SECA.

Don Angel Cantalapiedra Am
pudia, Juez raunicipalsuplente 
de esta villa de La Seca en 
funciones por ausencia del pro
pietario.
Por el presente edicto hago 

saber: Que el día cinco de Mayo 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de esto Juzgado la 
venta en pública subasta de las 
fincas rústicas que al final se des
lindarán, para con su producto 
hacer pago á Don Primo Ayllón 
Recio, vecino de esta villa, de la 
suma de setenta pesetas y las 
costas que le adeuda D. Francisco 
Gutierrez Obregon, tambien de 
esta vecindad; siendo de advertir 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que para tornar 
parte en la subasta habrá de con
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
del valor de las fincas objeto de 
venta, y que no habióndoss pre
sentado los títulos de propiedad 
de las fincas, los licitadores ha
brán de conformarse con lo que 
resulte de autos.

Dado en La Seca á cinco de 
Abril de mil novecientos dieci
seis.—El Juez municipal suplen
te, Angel Cantalapiedra.—Por su 
mandado. El Secretario, Teodosio 
Hidalgo.

Lincas objeto de la subasta.

Una tierra que antes fué ma
juelo de quinientas ochenta ce
pas, sita en este término muni
cipal al pago de Valdechimoza, 
de trescientos cincuenta estada
les, equivalentes á cuarenta y 
nueve áreas cincuenta y una 
centiáreas, linda al Norte con 
majuelo de Don David Matacha
na, Sur camino del pago. Este 
majuelo de Don Buenaventura 
Estébanez y Oeste tierra de Don 
Mariano Cantalapiedra; tasada en 
doscientas diez pesetas.

Otra tierra sita en igual tér
mino al pago del Barco de Cuena, 
de cuatrocientos dos estadales, 
equivalentes à cincuenta y seis 
áreas ochenta y siete centiáreas, 
linda al Norte y Este otra de he
rederos de Doña Dorotea Platón, 
Sur otra de los de Doña Elena 
Pedrosa y Oeste otra de los de 
Don Francisco Cantalapiedra; ta
sada en ciento veinticinco pesetas 
sesenta y dos céntimos.

La Seca fecha ut supra.—El 
Secretario, Teodosio Hidalgo.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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